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CALENDARIO DE SUCESOS INTERNACIONALES
(Periodo setiembre - diciembre de 2018)

Por razones de espacio y a fin de otorgar mayor cobertura a los
artículos de los Miembros de la SPDI, la sección de Calendario de Sucesos
Internacionales, puede ser consultada en nuestro Blog Institucional:
spdi.blogspot.es

Evelyn Torre Janampa
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Revista Peruana de Derecho Internacional

Pautas para la publicación de artículos

La Sociedad Peruana de Derecho Internacional, al constituir el
principal foro de reflexión constructiva, en torno a la política exterior del Perú
y en cuestiones que atañen al derecho y las relaciones internacionales, colabora
activamente con la finalidad del Estado en el frente externo, desarrollando
una labor académica al servicio del país, contribuyendo al sustento teórico de
la acción externa. 

La forma más efectiva de hacer viable la materialización de los fines
de la Sociedad Peruana de Derecho Internacional, ha sido la publicación de
su órgano de difusión institucional, la Revista Peruana de Derecho

Internacional, la misma que se edita desde 1941 y que viene siendo evaluada
por el CONCYTEC para lograr su indexación y formalizar así su carácter
científico.

Enseguida, se enumeran las pautas que el autor debe considerar para
publicar en la Revista Peruana de Derecho Internacional:

1. Los artículos deberán ser inéditos.

2. Los artículos deberán contar con un máximo de 20 páginas.

3. El formato es en Word, letra Times New Roman, tamaño 12, a
espacio simple.

4. Las citas se harán bajo las normas APA.
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5. Cada artículo deberá incluir un resumen (no mayor de 10 líneas) y
las palabras clave (con no más de 10 palabras o expresiones), tanto en español
como en inglés, así como la respectiva bibliografía.

6. Se deberá adjuntar un resumen curricular del autor, de 6 líneas como
máximo.

7. A fin de publicar los trabajos de la mayor cantidad de colaboradores,
con especial atención en las jóvenes generaciones, los autores solo podrán
publicar una vez al año.
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